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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS MOTARIS 7+. 
REGISTRO DE SOCIEDADES >, Mp 

» 
SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPANÍA 

Expediente: 136936 Usuario: msquintero 

Nombre: IMPORTADORA DE MASIVOS IMPORMASS S.A. 

DATOS DE LOS $0CIOS / ACCIONISTAS 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $)]| — 804,0000 

DENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | y RO (CAPITAL [[RESTRICCION 

o101999587 — aL vAREz ELJURI CARLOS JOAQUIN _ JlEcuabon  Ivacional ][134,0000] 

[2 J[_ o10*ssasee _ lacvarez ELJURI JOSE ANDRES _ JfEcuapon — [[acional ][134,0000] 
or010980744 _ J]ALVAREZ MORENO ANTONIO _ JfEcuanon — Jinactonal ][134,0000] . 

Pa [[ o101083608 — ||ELJURI ANTON GLADYS MARY _ JfEcuapom — |[vaciona ][134,0000 

[s] SE-G-00001112 ||PHOENICIAN INVESTMENTS, ING PANAMA ara [134,000 

| s J[_oros2o1224 ]frraDo CHERRES MARIA FERNANDA — llEcuapor [nacional [[ 44,000] 
1707255707 [PRADO CHERRES PAUL ERNESTO — Jlecuaor NACIONAL || 46,0000] 

[8 Ll trosg1o252 _ [PRADO CHERREZ MARIA DEL CARMEN — JlEcuanor NACIONAL |[ 44,000] 
| TOTAL (USD s»]|804,000o| 

CAPITAL ACTUALIZADO ALA FECHA: 22/08/20111ét:08" —— +>> 14 sormpulsa que    

   
AO 21 y a es igual 
ocumento que se me presenta 

a su eonfrontación 
to Sep uu ot. 1o (3 

c A 

Dr. Galo Vásquez el 
IDOTARIO DECIMO SUPLENTE DEL 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de CompliliIDN5 SUENCA 
sfecióa teniendo en cuenta lo prescrita en tos artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue nl genera derechos respecto de la 
titularidad de las acciones ya que, en el Art, 187, en concordancia con los articulos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como 
dueño de las acciones a quien aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva 
responsabilidad de los representantes legales de las compañías anónimas con el acto de reglstro an los libros, antedichos formalizar tas 
transferencias de acciones de las mismas, 

  

Dra. Monica Quinteros Vicuña 
Delegada del Intendente de Compañías de Cuenca 

FECHA DE EMISIÓN. 15/09/2013 10:25:46 

En tal virtud esta institución de control societaria no asumo respecto de la veracidad y legalidad de las transterencias de acclones de las 
compañías, responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propledad de las mismas puedan ocurrir en al futuro, pues acorde 
con lo prescrito en el Art. 256 de ía Ley de Compañías, ordinal 3", los administradores de las compañías son solidariamente responsables para 
con la compania y terceros: "De la existencia y exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 
de Compsñlas, en armonta cor lo dispuesto en al Art. 440 de la Loy en materia, 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cei/clientes/cl extranet comnania 15/08/0013
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NUÚMBRES Y APELLIDOS COMPLEFOS. JUAN ANTONIO ALYALEZ ELJOR 
NACIONALIDAD .EEVATOLIONA . 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL 04013395 d= 
DOMICILIO VICTOR EU. ESTRADA Ny Zoo Y uesamos. ESUciad, 

OUAJA GOMA ECUADOR, 
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NOTARIO : 

Se otorgó ante mi, en fe de ello, confiero este CUARTO 

TESTIMONIO de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA IMPORTADORA DE MASIVOS IMPORMASS 

S.A., que sello y firmo en la ciudad de Santiago de 

Guayaquil, a los treinta y un dias del mes de enero del dos 

mil once.- 
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DR, NELSON JAVIER TORRES CARRILLO 
Notario Titular Trigésimo Segundo del cantón Guayaquil 
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En Santiago de cuyas... 1 ENE, 208, mi, DOCTOR NELSON JAVIER TORRES 

CARRILLO, Abogado, Notario Púntico Tia TRIGÉSIMO SEGUNDO del cantón Guayaqus, 

República del Ecuarto», de conocodad cun la faceiltad que me concralo al aumeral nueve del articut: 
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